
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO H EDICIÓN: 8446

16 DE AGOSTO DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 9684



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

No.- 9685

PERIÓDICO ÜFICI A L 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Fundado en 1867 

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatona por el solo hecho de publícarsc 
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de novi~mbre de 1921 . 

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira 

Juan J osé de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 PRIMERA SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84 

TOMO CLXXXIII 

Responsable de la Publicación 

Secretaría de Gobierno 

DI RE C TORIO 

Gobernador Constitucional del Estado 

de Michoacán de Ocampo 

Mtro. Alfredo Ranúrez Bedolla 

Secretar io de Gobierno 

Lic. Carlos Torres Piña 

Directora del Pe.-iódico O ficial 

Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga El vira 

Aparece ordinariamente de lunes a viernes. 

Tiraje: 40 ejemplares 

Esta sección consta de 8 páginas 

Precio por ejemplar: 

S 33.00 del día 

S 43.00 atrasado 

Para consulta en Internet: 

www.periodicooficial..michoacan.gob.rnx 
www.congresomich.gob.mx 

Correo electrónico 

periodicooficial@michoacan.gob.mx 

Mor elia, M ic h., Lunes 12 de Junio de 2023 NÚM. 13 

CONTENIDO 

SUPREMO TRIBUNALDE JUSTIOADELESTADO DE MJCHOACÁN 

DELO CIVU.. 

J .S.C.H. Promueve Grupo Desarrollador Rincón de La Joya S.A. de C.V., 
fren te a Verónica Mendoza lbáñez..... ........... .. .. ......... ........ .. .. .............. 2 

J.S.C.H. Promueve BBVABancomer, Socieda d Anónima. Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero BBVABancomer, frente a María 
lreri Chacón Martinez.... .. . ... . . .. . .. . . . . ..... ... . . . . . .. .. . . . .. .... .. . .. ... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2 

J.S.C.H. Promueve"J.P. SOFIEXPRESS" S.A.deC.VS.F.P. fientea KibeJarumy 
Fuentes Garibay y Napoleón Hemández Carranza............................ 2 

J.S.C.H. Promueve José Asunción Martínez González, frente a Isauro Ruiz 
Sucio ........................................................................................................ 3 

J.E.M Promueve J . Jesús Patiño P az, frente a Santiago Blanco 1 ateras... 3 

AD-PERPETUAM 

Gerardo López Villegas....... ...................................... ............ ....... . ........................ 4 
María de Jesús Vázquez Martínez y María Cecilia Méndez Vázquez............ 4 
Ma. EvaAlfaro Jiménez ......................... ............................................................... 4 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Promueve Manuel Alcantar Morales, declaración de estado de interdicción 
de Susana Morales Sanabria............................................................................... 5 

NOTIFICAOÓN 

Ex p. 626/2021 O .C. Maria Trinidad Camacho Alcaraz.................................. .... 5 
Notificación para propietarios de Unidades Automotoras que se encuentran 
a disposición de la Fiscalía General del Estado de Michoacán...................... 6 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 

PÁGINA6 Lunes 12 de Junio de 2023. la. Secc. PERIÓDICO OFICIAL 

Visto el escrito de cuenta presentado por el Licenciado Eric 
Ira m Vargas Sosa, en cuanto apoderado jurídico de la parte 
actora dentro del Juicio, como lo pide, se ordena abrir a 
prueba el sumario que nos ocupa, por el téimino de 25 
veinticinco días comunes a las partes, previa notificación 
personal que se les realice a las mismas. 

Asimismo, visto el estado procesal que guardan los autos 
del presente juicio, en especial con el proveido de fecha 27 
veintisiete de enero del año en curso, mediante el cual se 
apercibió a las partes para que en caso de no comparecer a 
la audiencia de conci liación que señala el articulo 11 8 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se harían 
acreedores a una multa. 

Ahora bien, como se desprende de la certificación levantada 
con fecha 15 quince de febrero de éste año, se observa que 
los codemandados en cita no comparecieron al desahogo 
de la audiencia de conciliación, y toda vez que no 
promovieron justas causas para que justificara su 
incomparecencia a la audiencia de conciliación, tal como se 
desprende de la certificación que encabeza el presente 
proveído, se impone a éstos, una multa por un equivalente 

_ a 1 O diez veces el valor diari~ Unidad de Medida y 
~ actualización, acorde a lo previsto en el numeral precitado 
~en el segundo párrafo, equivalente a SI ,037.4 (sic) Mil treinta 
~ y siete pesos 04/ 100 moneda nacional, a razón de $103.74 
~ Ciento tres pesos 74/ 100 moneda nacional, para cuyo efecto ... 
'5 se manda notificar personalmente a los codemandados, a 
~ fin que dentro del tétmino de 3 tres días hábiles, cubran la .. 
~ cantidad mencionada, a favor del fondo auxiliar para la 
.!l Administración de Justicia, apercibidos que de no cumplir 
~ se remitirá oficio a la Secretaria de Finanzas y Administración 
" ~ del Gobierno del Estado, ello para que se haga efectiva por 
~ los medios legalmente establecidos, al ser la facultada para 
.g ello, conforme a los sigmentes preceptos, que en lo que 
~ interesa dice: -" t" 
: Altículo 174 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las multas .. ' 
~ impuestas por los Organos Jurisd iccionales y 
~ Administrativos del Poder Judicial, se consideran créditos 
~ fiscales y se harán efectivas a través de la autoridad 
8 hacendaría del Estado, sin perjuicio que de estimarse 
~- pertinente se de vista con lo actuado al Ministerio Público, 
S el importe de las multas ingresará al fondo auxiliar para la 
§ administración de justicia. .. .., 
l Alticulo 26 en su fracción TI, son autoridades fiscales del 
~ Estado, las siguientes: IL El Secretario de Finanzas y 
:~ Administración, artículo 124las autoridades fiscales exigirán 
~ el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos 
: o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley o 

por este Código mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, estos del Código Fiscal del Estado. 

Artículo 19 en su fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, a la Secretaría de Finanzas 
y Administración, le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: .... Fracción XXVTTI, ejercer la 
facultad económico coactiva, conforme a las leyes. 

En la inteligencia de que las notificaciones al codemandado 
Gildardo Duarte Ramírez ordenadas en páiTafos que 
anteceden, se le deberán de realizar por medio de la 
pub! icación de 1 un edicto en los estrados de este Juzgado, 
así como en el periódico de mayor circulación en la entidad, 
de acuerdo en lo establecido en el artículo 83 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, al haber sido 
emplazados a juicio por medio de edictos. 

Asíyconapoyoenlosartículos38,39,49,77,104, 107.118, 
122, y 369 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada Margarita Leal Torrez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con el Secretario de Acuerdos que autoriza, 
Licenciado Felipe de Jesús Albomos Zetina. Doy Fe. 

Listado en su fecha. Conste. 

Of. No. SELAR/P0/302/2023-2-06-23 13 

EDICfO 

Fiscalía General del Estado de Michoacán. 

EDICTO DE NOTIFTCACIÓ PARA PROPIETARIOS DE 
'L'NIDADESAUTOMOTORAS QUE SE E CUENTRAN A 
DISPOSICIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DEMICHOACÁN. 

Con el objeto de dar publicidad a los acuerdos emitidos, por 
el Agente del Ministerio Público Adscrito a la Dirección de 
Registro y Conn·ol de Bienes Asegurados de la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán, así como, el de disminuir el riesgo 
de deterioro, situaciones de riesgo, contaminación, 
saturación, focos de infección, sufrir algún siniestro y el 
aprovechamiento óptimo de los espacios fisicos de los 
COITalones o depósitos vehiculares oficiales de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán; así también como el 
optimizar la aplicación de recursos públicos asignados a la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán, reduciendo los 
gastos que se destinan para cubrir los costos por custodiar, 
el almacenamiento y vigilancia de bienes puestos a guarda y 
custodia de esta Institución, principalmente vehículos 
automotores a disposición del órgano investigador, los cuales 
a la fecha no han sido reclamados por personas con interés 
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legítimo para ello, no obstante el tiempo que ha transcurrido 
desde su ingreso (más de seis meses); en este sentido, se ha 
ordenado la publicación del presente edicto por una sola vez, 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo y en el diario de mayor circulación 
en la Entidad. 

En convocatoria se les NOTIFICA a los interesados y/o 
propietaiios de las unidades automotoras que se detallan en 
relación anexa, con el fin de que dentro del plazo de 90 días 
naturales contados a partir de la publicación oficial, 
comparezcan a acreditar su derecho legítimado y reclamar su 
devolución, bajo apercibimiento legal, que en caso de no 
realizarlo dentro de dicho plazo, se llevará a cabo el proceso 
de enajenación correspondiente, destinándose los recursos 
obtenidos en el mejoramiento de la Procuración de Justicia 
en favor de la Fiscalía General del Estado. 

Los interesados podrán acudir a realizar la solicitud 
correspondiente y acreditar su derecho a ellos, ante la 
Dirección de Regis~o y Cpntrol de Bienes Asegurados de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán, éon domicilio 
actualmente en las oficinas ubicadas en calle Calzada la Huerta 

• número 3056, colonia Hermanos López Rayón de la Ciudad 
~ de Morelia Michoacán; en un horaiio de lunes a viernes de 
~ 09:00 nueve a 17:00 diecisiete horas . 

. § 
] Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 100 

~ 
~ 
~ 

....¡ 
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73·1 
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ln·l 
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S28·1 

S62·1 

S70-l 
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21-E 
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233·11 
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281·11 
33!1-11 

484-11 

508·11 
676-11 

815-11 
142().11 

21611-11 

Ull·ll 

2367·11 
24211-11 

2462·11 

2ffi·ll 
511-111 

1611-111 
170-111 

254-111 

324·111 
1n~11 

MARCA 
OiRYSl.ER 

DATSUN 

Oi<IROLET 

fORO 

VOLKSWAGEN 
TCYOTA 

NISSAN 

OiRYSLER 

OiEVROLET 

fORO 

NISSAN 

OiEVROLET 

INTERNATIONAI 

fORO 

fORO 
NISSAN 

fORO 

N SSAH 
NISSAN 

OiEVROI.rT 
fORO 

VOLKSWAGEN 

ACURA 

OiEVROLET 
N SSAN 

N SSAN 

NSSAH 
TOYOTA 
OATSUN 

N SSAN 

OiEVROLET 

OiEVROI.rT 

fORO 
fORO 

T1PO MODELO COLOR 

SPIRIT 1993 VERDE 

SEDAN 1984 AZUl 

S lO 1989 BLANCO 

ESCDRT 1990 GRIS 

SEOÁN 1960 AMARILLO 

PICXUP 1986 VERDE 

TSURU 1989 V( ROE METAUCO 

OARTK 1984 BLANCO 

CAVAUER 1991 GRIS PLATA 

THUNOERBI RO 198S AZUL 

ESTACAS 1987 BLANCO 

SU8UR8AN 199S BLANCO 

TRACTOCAMION 1993 BEJGE 

l080 1998 NEGRO 

LOBO 1998 NEGRO 

PI CX UP 1988 ROJO 

WINOSTAR 1996 GRIS 

PICKUP 1985 VERDE 
PICKUP 1989 GRIS 

SUBURBAN 1992 GRIS 

MUSTANG 1983 NEGRO / CAf É 

BEffif 1999 BLANCO 
TSX 2009 NEGRO 

OiEYENNE 199S ROJO 
TSURU lOOS BLANCO 
TSURU 1987 NEGRO 

S ENTRA 2000 BLAM:O 

PICXUP 1991 GUINDA 
SEDAN S/ E BLANCO 
PICXUP 1990 PLATA 
PICXUP 1996 AZUL 
OiEVY 1997 BLANCO 

EXPI.ORER 1999 NEGRO 

GRAN MARQUIS 1993 GRIS 

de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo, articulo 44 del Código Penal del Estado, (Última 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 
junio de 2014, tomo: CLIX, número: 77, primera sección), en 
sustento en el articulo Tercero Transitorio del Código Penal 
del Estado, artículo 117, 120 y 608 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Michoacán de Ocampo 
(Última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
ell9 de febrero de 2013, tomo: el vi, número 31, décima sección), 
en sustento en el artículo Noveno Transitorio del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo, (Última Reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 31 de enero de 20 14), artículo 51 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Estado, 
{última reforma publicada en el Periódico Oficial: 21 de 
noviembre de 2007, tomo CXLII, núm. 75), y en sustento en el 
artículo Duodécimo Transitorio de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán, vigentes hasta 
antes en la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal en el Estado. 

Morelia, Michoacán a 12 de Mayo de2023. 

Atentamente.- Mtro. Nicolás Maldonado Millán.- Fiscal 
Coordinador. 

O f. No. SELAR/P0/30 1/2023-02-06-23 13 

PLACAS SERIE UBICACIÓN APP. 

SIN PlACAS 3C3BI46WXPT5S2440 CORRAlON 3 436/911-IV MORE 

PJK5371 4LAI00147S CORRAlON 3 S/E 
PRimv 16CB314E2K2257361 CORRAlON 3 ISOI2002·VI MORE 

SIN PlACAS IFAPP9317LWI61147 CORRAlON 3 178/2002-XIII MORE 

SIN PlACAS 31S9674 CORRAIJN 3 3SU~VMORE 

SGS3906 JT4RN63R2G00&5374 CORRAl~ 3 453/!19S-VII MORE 

SIN PlACAS 9lBI21213S CORRALJI'l 3 1201/00 PTE ZJNAPfCUA.~O 

PriR6070 418700 CORRAl)'j 3 99/2000-VI MOllE 

SIN PlACAS 3GSJOIWSMSII9893 CORRAl~ 3 700/97·11 MORE 

PfKS941 lfA8P4639fH189745 CORRAL)N 3 mm.vu MORE 

MX26128 7G720032ll CORRAL)N 3 438m.XMORE 
914HKT 3GCf06K7SMII9620 CORRAl)N 3 pp 11·296/96 

12SAW8 2HSFHC8R3PC073017 CORRAl)N 2 678/~ ZITAC 
SIN PlACAS lfTZX1762WKA79641 CORRAt.:>N 2 427/ 0I·XIII MORE 

MZS692l lFTEXC&OWKA03848 CORRAl~N 2 117/02-X MO~E 
SIN PlACAS IN6NOll53.1C33SS4S CORRALJN 2 402/2000-IU MOllE 

SIN PlACAS 2fMOASI41T8A38719 CORRAI!lll2 302/2002-XIV MOllE 

SIN PlACAS JN6N00256fW00l807 CDRRAL.JN 2 402/2000-IU MO~E 
NE2768 !H6HOI65SK0386S8 CORRAL.JN 2 402/2000-111 MORE 

PGQ250 (ENGOMADO) 3G(fQ6XONM193089 CORRALON 2 067/'196 TlALPIU 
SIN PlACAS lfA8P28370fl41543 CORRAlON 2 690/911-1 MORE 
SIN PlACAS 3VWCC21CIXM407486 CORRALON 2 S/ E 

HFN3258 JH40J266S9C406682 CORRALON 2 73/ 2014·1-l MORE 

ON-25288 ONAPAVE IGCf04H6SZII5199 CORRALON 2 116/ 2014-XI MORE 

SIN PlACAS 3NIE83157SK329332 CORRAlON 2 S/E 
4Af2S74 JNlPB2213HUS28441 CORRAION 2 180/ 2014-IX ·1 MORE 

SIN PlACAS 3NI084157YKOIDSS CORRAION 2 S68/2009-l~ ~E 

~Pl4S62 JT4RN93PSM50274S2 CORRAION 2 SS/2014~11-AEH-4 ~E 

SIN PlACAS S/ E CORRAlON 3 S /E 
NB42S95 IN6501158L070728 CORRAION 3 179}2003-XJV MORE 

MX497ll l GCfC34Kffil83624 CORRAIDN 3 710/ 2000-XI MORE 
PHGI683 3G1Sf2422VSI06196 CORRAION 3 S/E 

PJE7910 lFM2U3SP7XZA9863S CORRALON 3 219/ 2002-IX MORE 

SIN PlACAS Al54MNS2512 CORRALON 3 270102-X·AE 
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94 

95 
96 

CORAALON 

CORRA.LON 

111 

38&.111 FORO GRAN MARQUIS 1991 GRIS SIN PLACAS ALS4M064S44 CORRALON 3 

1432-111 VOLKSWAGEN SEDAN 1995 GUINDA GfM4227 3VWZZZ113SMS32041 CORRALON 3 

1622-111 NISSAN PlATINA 2005 GRIS SIN PlACAS 3N1JH01515l10S496 CORRALON 3 

1638-111 NISSAN TSURU 1992 GRIS PlR29ll 2AlB 1306345 CORRALON 3 

1732-111 CHEVROlfT VAN 1993 BLANCO SIN PiACAS 1J4G158SXPCS66306 CORRALON 3 

1849·111 NISSAN KING CAB 1990 ROJO ,.C88272 lN6501654lC416659 CORR.ALON 3 

2075-111 NISSAN TSUBAME 1995 GRIS PLATA lXP6911 5TAYY10000S70 CORRALON 3 

217S.III NISSAN TSURU 1991 AZUL Pl.Z8235 1N4EB3186MC776290 CORRALON 3 

2237-111 CHEVROlfT MONZA 1998 ROJO PGN9573 3GSES439WS1374408 CORRALON 3 

2249-111 SMW SEDAN 1999 GRIS 51111 PLACAS W8AAM3333XKC60830 CORRALON 3 

2547-111 NISSAN TSURU 1992 ROJO PNB9072 28L8137S905 CORRALON 3 

3029-111 NISSAN TSURU 1989 ROJO PMH9226 9l81221462 CORRALON 3 
3124-111 NISS.O.N TSURU 1991 GRIS 175MZG ll81211706 CORRALON 3 

3424-111 VOLKSWAGEN CARIBE 1983 NEGRO f'HJ6824 1700294C99 CORRALON l 
3472-111 FORO THUNOERBIRO 1986 GRIS 2PKT887 1FABP46W4GH170015 CORRALON 3 

3609-111 ITALIKA MOTONETA 2006 GRIS/ NEGRO K053B LLUTP1096CK16358 CORRALON 3 

3698-111 O COGE CARA VAN 1994 VERDE SI~ PLACAS 184GH2430RX172SB CORRALON 3 

3699·111 FORO PI O< UP 1984 GRIS/ BlANCO MU69549 AOLHR43643 CORRALON 3 
3934-111 VENTO MOTONETA 5 E NEGRO 51'1 PLACAS VE1ES2QMG3001207 MOTOR CORRALON l 

3936-111 YAMAHA MOTOOaETA 1998 ROJO Sl'l PlACAS JYA4MN00SWA037935 CORRALON 3 

407~111 CARABELA MOTONETA 2004 AZUL Sl'l PLACAS LHWJT6C341010603 CORRALON 3 

420()-111 CHEVROlfT ASTRO 1 990 GUINDA PMX1947 1GNOM1524LB219S40 CORRALON 3 

461S.II I GMC SONOMA 1991 AZUL MW92902 1GTC.S14E6M8502358· CORRALON 3 

4673-111 ITALIKA MOTONETA 2007 PLATA AMARILLO Sl'l PlACAS LLnxN3A671871314 CORRALON 3 

4709-111 FORO THUNOERBIRO 1993 VERDE PN<31554 1FAPP62T4PH140588 CORRALON 3 

471 3-111 CHEVAOLET PICKUP 1986 ROJO &341HA 1GCCC14NSG5161023 CORRALON 3 

498()..111 OOOGE ATOS 2004 BLANCO 2586LCA XMHAG51GX4U340338 CORRALON 3 

5133-111 ITALIKA MOTONETA OUCK 2007 NEGRO GRIS Sl'l PLACAS llQ.TJ107CKÚl07 CORRALON 3 

5355-111 AMERICAN RAMBLER 1980 VERDE PFH6010 004F10768 CORRALCN 3 

5359-111 NISSAN AlTIMA 1995 GUI NDA 7GJB01 1N4BU3103iC225567 COR RIIWJN 3 

54.11-111 ITALIKA MOTOOaETA 2006 A2Ul A1!651 lLO.XG104618S1859 CORRALON 3 

5511·111 NISSAN TSURU 2000 GRI S PHW9945 3N1EB31S4Yl157050 CORRALON 3 

5536-111 JEEP GRANO OiE:ROKEE 1993 GRIS 'JC28MI(J U4GZ585XPCS66306 CORRALON 3 

6003-111 NISSAN TSURU 1998 GUINDA 157NMIC 3BAMB13176l9 CORRAlON l 

6100.111 NISSA.N VAGONETA 1989 GRIS PHM7SS2 9WLB 1200276 CORRA.LON 3 

6132-111 CHEVROLET VENTURE 1998 ARENA 4úWS864 1GNOU03EXVID 102170 CORRALON 3 

6175·111 \IOLK5WAGEN BRASILIA 1978 A2UL FME7788 1080616957 CORRALON 3 

6407-111 ITAUI<A CUATRIMOTO 2008 ROJO SfN PlACAS Lla512008F002844 CORRALON 3 

6481-111 NI5SAN TSURU 2002 PLATA HFC2143 3NlE831S1Yl152145 CORRA.LON 3 

6483-111 STROOCE MOTONETA 2008 GRIS NEGRO YE893 3CG35501083000987 CORRALON 3 

6M6-II I CHEVROLET VAN 1984 AZUL GRIS Gfl418D 1GBEG2SFOE7221286 CORRALON 3 

6963·111 NISSAN TSURU 1990 BLANCO SIN PlACAS OL8 1201337 CORRALON 3 

7044-111 VENTO MOTONETA 2003 NEGRO ROJO JPS18 5KMMVG1V93$015204 CORRAlON 3 

7130.111 N I S SAN X-TERRA 2004 GRIS Sl\1 PlACAS 5N1ED28'f74C645664 CORRAlON 3 

nJ9-III VOLKSWAGEN BEE'Tl.E 19C}8 A2Ul 'JG9649 3VWBB61C7WM003253 CORRAlON l 

7382-111 CHEVROLET OPTRA 2007 BLANCO MBF7062 IQUJS1ZS7K656678 CORRAlON 3 

7893-111 FORO GRANO MARQUIZ 1994 BLANCO PM56820 3MAlM7SW7RM601407 CORRALON 3 

8153-111 OATSUN SEDAN 1984 BlANCO PFV4919 4RLA1000271 CORRAlON 3 

8412·111 HONDA MOTOOO.ETA 2000 BlANCO Sl'l PlACAS 9C2JA0107VR641969 CORRALON 3 

8679-111 VENTO MOTONETA 2005 NEGRO Sl \1 PLACAS· SKMMSG2VOSS12833l CORRALON 3 

8927-111 VAMAHA MOTONETA 2012 ROJO /_GRIS seo SIN PlACAS ME1KG0921C200l041 CORRALON 3 

8961· 111 FORO WINOSTAR ,.. GRI S SIN PlACAS 2FMDAS146TBA40370 CORRALON 3 

9024-111 CHEVROLE1' ASTRO 1990 A2Ul PJCS850 1GNOM15Z2LB1S2951 CORRALON 3 

9S46-III VAMAHA MOTOOQ.fTA 2013 NEGRO Sl'-1 PlACAS LBPKE097X004-4755l CORRAlON l 

9601·111 CHEVROLET P1CK UP 1993 ROJO MZ29244 3GC51902PM171407 CORRA.LON 3 

9733- 111 N!SSAN TSURU 2009 BlftNCO PSV3263 ENG 3N1EB31S09K365319 CORRALON 3 

10173-111 TOVOTA PICK- UP 1987 ROJO N158990 JT4RNSOR2H0297868 CORRALON 3 

10177-111 TOVOTA RAV4 2007 VERDE FHU3075 JTMZD35VX7507800l CORRAlON 3 

10178-111 MERCEOEZ BENZ SEDAN 2012 GRI S PRF1298 WDOHFSG82CA289683 CORAAlON 3 

10179-111 YAMAHA MOTONETA 2012 NEGRO SJ"l PLACAS JCCKf1473CA000668 CORAALON 3 

10182-111 CHEVROLET MALIBU 2004 VERDE METAUCO SIN PLACAS 1GlZUS4864F2368.49 CORRAlON 3 

10183-111 NlSSAN Pl(l(-UP 1991 ROJO MY60110 1N65011VSMC312530 CORRALON 3 

11 DOMICilto ENCALLEAMOUCA LIBRE ESQ, CAllE PATRIAS/N COl. l OS VNEROS. MOWIA, M K:HOA.cAN 

l y OOMICIUO EN CALZADA L.._ HUERTA!I60COl. NUEV.._ VALLADOliD. MOREllA, MICHOACÁN. 

Para consulta en Internet: 
w"vw.periodicooficial.michoacan.gob.mx 

y/o www.congresomich.gob.mx 
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TABASCO 
"2023, Ai'lo de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Número Único de Caso: CI-VG-1-234/2020 
Causa Penal: 169/2020 

Número de Oficio: 221/2023 

ASUNTO: SOLICITUD DE NOTIFICACION POR EDICTO. 

CENTLA, TABASCO, A TRES DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES 

C. MARIA ELENA RAMOS HERNANDEZ 
PRESENTE 

Por medio del presente le notificó a usted, C. MARIA ELENA RAMOS 
HERNANDEZ, para que comparezca a la AUDIENCIA DE DEBATE DE JUICIO ORAL, 
que se efectuara el dfa Veinticuatro (24) de agosto de 2023 a las 17:00 horas, en la sala 
de audiencias de juicio orales, ubicada en calle Josefa Ortiz de Domínguez esquila con 

la calle Emiliano Zapata, sin número, Colonia Diana Laura Riojas de Colosio (conocida 
como los cocos) detrás del rastro municipal, Paraíso, Tabasco, con la fina lidad de que 
rinda su testimonio en calidad de testigo, que versa en la Carpeta de Investigación 
CI-VG-234/2020, y de la que se desprende la Causa Penal169/2020, mismo que se 
le instruye al C. EUSEBIO ARIAS MORALES, por el delito de HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA, en agravio de CIRILO HERNANDEZ ARIAS. Haciéndole de su 
conocimiento que deberá de llegar media hor antes y presentar una identificación 
oficial. 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

  

 

              

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

   
No.-  9684 EDICTO CON NÚMERO DE CASO CI-CAR_FEM-2/2022, CAUSA PENAL 296/2022 CON 

NÚMERO DE OFICIO CAR_FEM-293/2023, SOLICITANDO LA PRESENCIA DEL C. ALIVEN 
CORDOVA LEYVA. – FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO……………………………………….. 
 

 
 

2 

No.-  9685 EDICTO NÚMERO 13 TOMO CLXXXIII DESCRIBIENDO VEHÍCULOS RELACIONADOS CON 
DIVERSOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN EN COLABORACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN.  – FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO………………………. 

 
 

3 
 
No.- 9686 

 
EDICTO CON NÚMERO DE CASO CI-VG-I-234/2020, CAUSA PENAL 169/2020 CON 
NÚMEROS DE OFICIOS 220/2023, 221/2023, 222/2023 SOLICITANDO LA PRESENCIA DE 
LOS CC. CIRILO HERNÁNDEZ ARIAS, MARÍA ELENA RAMOS HERNÁNDEZ E IRMA 
HERNÁNDEZ GARCÍA…………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 

7 
 

 INDICE……………………………………………………………………………………………………. 10 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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Firma Electrónica: s6ue3JHlRxAqYPnSF4V/j9fQiJu/u0uTVls2XIHz0TCLTcZ2LdYdhz22XduThFkbIbPMba61Ar2sp
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